Plan de enajenación de activos
Programa de subvenciones OCEAN
Orientaciones para completar el plan de enajenación de activos
Todos los activos adquiridos, mejorados o desarrollados con financiación de Defra a través de una subvención OCEAN continúan siendo propiedad de Defra, a menos que este autorice por escrito su transferencia o enajenación.
Esta plantilla del plan de enajenación de activos permite a las personas beneficiarias indicar cómo planean enajenar estos activos al finalizar su proyecto. Por enajenación se entiende deshacerse de un activo, ya sea vendiéndolo, transfiriéndolo a otra persona o mediante algún acuerdo para hacerlo. Este plan debe ser aprobado por Defra (a través de los/las administradores/as de las subvenciones OCEAN) antes de la finalización del proyecto.
La persona beneficiaria de la subvención deberá proponer por escrito al gestor/a de subvenciones, en nombre de la autoridad, un calendario de enajenación adecuado, al menos dos meses antes de la fecha prevista de finalización del proyecto.
Activos
Las personas beneficiarias de la subvención deben entregar un registro de activos actualizado cada año junto con su informe anual. Defra considera como activo del proyecto cualquier equipo o suministro adquirido total o parcialmente con fondos de Defra, siempre que tenga una vida útil superior a un año y cumpla al menos uno de los criterios que se indican a continuación:
1. El precio de compra o el coste de desarrollo del activo supera las 500 libras esterlinas o su equivalente en moneda local. 
2. Se trata de un conjunto de artículos de menor valor (por ejemplo, productos farmacéuticos, dispositivos de asistencia, paquetes de ayuda, etc.), cuyo valor total supere las 500 libras esterlinas o su equivalente en moneda local.
3. Se considera un artículo atractivo independientemente de su coste (por ejemplo, teléfonos móviles, cámaras, ordenadores portátiles, tablets, teléfonos satelitales, motocicletas, etc.). 
Método propuesto de enajenación / intención de transferencia de los activos
Al planificar cómo enajenar o transferir los activos, se debe evaluar qué opción ofrece la mejor relación calidad-precio y garantiza que el activo continúe utilizándose de manera eficaz. Las posibilidades incluyen la transferencia del activo a otro proyecto, a la organización principal o a una organización asociada, la venta o el reciclaje del activo, o cualquier otra vía responsable. Si se opta por la transferencia del activo, es importante indicar claramente cuál será la organización receptora.
Justificación de la enajenación
Para cada activo, proporcione una breve explicación de por qué el método de enajenación elegido es el más adecuado. La justificación debe incluir aspectos como la relación calidad-precio, la vida útil del activo, la idoneidad del destinatario, la sostenibilidad y la coherencia con los objetivos del proyecto. Defra utilizará esta información para evaluar y aprobar su solicitud de enajenación, por lo que la explicación debe ser clara y concisa.
Vida útil (años)
La vida útil de un activo es el período durante el cual se espera que permanezca en uso activo y continúe aportando valor al proyecto. En algunos casos, este período puede superar la duración del propio proyecto. Los activos deben amortizarse a lo largo de su vida útil, es decir, durante el tiempo en que se espera que generen beneficios o valor.
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A modo de orientación: los vehículos suelen tener una vida útil de entre 3 y 7 años; los ordenadores y equipos informáticos, entre 3 y 5 años; y los teléfonos móviles, entre 2 y 3 años. Estos rangos son únicamente indicativos, ya que la vida útil real puede variar según factores como la intensidad de uso, la calidad del mantenimiento y la velocidad de los avances tecnológicos.
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Plantilla del plan de enajenación de activos
Programa de subvenciones OCEAN
Utilice esta plantilla para elaborar un plan de enajenación de activos para su proyecto. Este plan permite a Defra revisar y aprobar cualquier enajenación, transferencia o disposición final de los activos adquiridos o desarrollados con la subvención OCEAN, conforme al acuerdo de financiación de la subvención. El documento cumplimentado debe enviarse a finance@oceangrants.org.uk, indicando la referencia de su proyecto en el asunto del correo electrónico.
	Título del proyecto:
	     

	Referencia del proyecto:
	     
	Organización principal:
	     

	Fecha de finalización del proyecto:
	     
	Fecha de presentación:
	     


1. Registro de activos
Enumere todos los activos adquiridos, mejorados o desarrollados con la subvención OCEAN. La lista debe coincidir con el registro de activos más reciente presentado junto con su informe anual. Añada filas nuevas a la tabla siguiente según sea necesario.
	Código del activo
	Descripción del activo
	Ubicación actual
	Estado actual
	Fecha de compra
	Coste de compra/desarrollo (GBP)
	Vida útil estimada (años)
	Notas

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



2. Plan de enajenación de activos propuesto
Complete esta sección para indicar cómo propone enajenar los activos adquiridos con su subvención. Asegúrese de enumerar todos los activos mencionados anteriormente.
	Código del activo
	Fecha de enajenación propuesta
	Valor previsto del activo en el momento de la enajenación (GBP)
	Método de enajenación propuesto
	Destinatario propuesto para la disposición
	Justificación/motivo de la enajenación

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


3. Declaración de cumplimiento
La persona beneficiaria de la subvención confirma lo siguiente:
· Todos los activos seguirán siendo propiedad de Defra hasta que se apruebe por escrito su enajenación o transferencia.
· No se enajenará ningún activo sin el consentimiento previo por escrito de Defra.
· Cuando se conceda dicho consentimiento, la persona beneficiaria de la subvención se compromete a obtener el valor justo de mercado, mantener los ingresos en fideicomiso para Defra, devolver la parte correspondiente de los ingresos a Defra (salvo que se acuerde lo contrario) y utilizar los ingresos exclusivamente según las indicaciones de Defra.
· Los activos se mantendrán en buen estado hasta su enajenación o transferencia.
Firmado en nombre de la persona beneficiaria de la subvención:
Nombre completo: 	______________________________		
Cargo: 	______________________________								
Fecha:		______________________________ 		Firma:	______________________________
image3.emf

image1.emf

image2.png
= UK International
=z Development

Partnership | Progress | Prososrity




